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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2009-00364-00 

Montería, cuatro (04) de marzo del dos mil veinticuatro (2024). 

NOTA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando del memorial 

de sustitución de poder presentado por la abogada LAURA CANAVAL FORERO 

como apoderada sustituta de la vocera judicial VANESSA FERNANDA GARRETA 

JARRAMILLO de la parte ejecutante PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 

– P.A.R. I.S.S. 

 

 

Asimismo, se encuentra que el curador Ad Litem de la parte ejecutada presentó la 

contestación y excepciones de fondo contra el auto que libra mandamiento de pago, 

respecto del cual la vocera judicial sustituta de la parte ejecutante hizo los 

pronunciamientos respectivos. - PROVEA- 

 

MIGUEL RAMÓN CASTAÑO PEREZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, cuatro (04) de marzo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL CON EJECUCIÓN A 

CONTINUACIÓN 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2009-00364-00 

Ejecutante: PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 

– P.A.R. I.S.S. 

Ejecutado: GLORIA GOMEZ AGUADO 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la 
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nota secretarial que antecede, conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Examinado el Expediente, observa el Despacho que la abogada LAURA CANAVAL 

FORERO allega al correo institucional del Juzgado el 06 de febrero de 2024 

memorial de sustitución de poder conferido por la Doctora VANESSA FERNANDA 

GARRETA JARAMILLO Representante Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA 

EMPRESARIA, por lo que se le reconocerá personería jurídica a LAURA CANAVAL 

FORERO como apoderada sustituta de la entidad ejecutante PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN – P.A.R. I.S.S., en los términos y para los fines conferidos en los 

memoriales constitutivos de los mismos, conforme los artículos 74,75 y 77 C.G.P. 

 

Por otro lado, la parte ejecutada a través de Curador Ad Litem JORGE LUIS 

ESTRELLA TIRADO, presenta la contestación y excepciones de fondo contra auto 

que libra mandamiento. En consecuencia, conforme al artículo 443 C.G.P., 

correspondería dar traslado a la contraparte de las excepciones planteadas por el 

ejecutado, no obstante, vemos que la vocera judicial de la parte ejecutante hizo los 

pronunciamientos pertinentes sobre las mismas, por lo que por economía procesal 

y en atención al artículo 48 C.P.T y S.S – se fijará fecha para llevar a cabo la 

audiencia en que se decidirán las mismas. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

ORDENA: 

 

PRIMERO: RECONOZCASE Y TENGASE a la Doctora LAURA CANAVAL 

FORERO como apoderada judicial sustituta de la parte ejecutante PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN – P.A.R. I.S.S, conforme al mandato conferido.  

 

SEGUNDO: SEÑÁLESE la fecha del día 12 de abril de 2024, a las 3:00 P.M.,    

para llevar a cabo la audiencia en la cual se decidirá las excepciones propuestas por 

la parte ejecutada - Parágrafo 1º artículo 42 del C.P.T - Estructura actual, artículo 

25, Ley 712/01. 

 

TERCERO: El enlace para conectarse a la audiencia fijada es el siguiente:  

https://call.lifesizecloud.com/20862632 y el link del expediente digital es: ORD. 
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LAB. RDO. 00364-2009 

 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia Siglo XXI WEB. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca44c2b00fb1edad47d0c9e6e44a712c8a4f6230e0cd8909e36afad7f743e85a

Documento generado en 04/03/2024 02:14:24 PM
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